
 
¿Te ayudamos a realizar el 

traspaso? 
 
 

 
Ingresa a la siguiente página: https://www.afip.gob.ar/landing/default.asp 

. Con Usuario y Clave fiscal 

. Seleccionar VER TODOS 

. Ir debajo de todo y verificar si tiene MI SSSALUD 
 

Si no lo tiene, procede a: 

. Selecciona ADMINISTRADOR DE RELACIONES DE CLAVE FISCAL 
 

https://www.afip.gob.ar/landing/default.asp


- Adherir servicio 



- Selecciona SSS SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 

- Servicios interactivos 
- Mi SSSalud 
- Confirmar 

 

 
Una vez que adhiere el servicio MI SSSALUD o si YA LO TENIA: 

- Vuelve al inicio, va debajo de todo y selecciona MI SSSALUD 
- Opción de cambio 
- Nueva opción 
- Comienza a colocar los datos: 

. Régimen: MONOTRIBUTISTA / RELACION DE DEPENDENCIA 

. Teléfono de contacto 

. Calle 

. Altura 

. Piso/Depto. 

. Cód. Postal 

. Provincia 

. Localidad 

. Correo electrónico VIGENTE 

. Motivo de elección: OTROS 

. Acepta condiciones: SI 

. ACEPTAR 



. Luego la selección de obra social: consulte con atención al socio la 
que corresponde elegir. 

. CONFIRMA 
 

 
ULTIMO PASO: 

. Ingresa al mail que colocó en los datos 

. Dentro de las 48 hs. le llegará un mail que debe CONFIRMAR 
TRAMITE sin excepción (revisar BANDEJA DE ENTRADA O CORREO NO 
DESEADO), una vez confirmado, ingresa a ARCA nuevamente, 
MISSSALUD, opción de cambio, si le figura el PDF de traspaso nos lo 
envía obligatoriamente para lograr el alta. 

 

 


